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BOLIVIA MINISTERIO O€
SALUD Y DEPORTES

BOLlVIA
nesotuclóH ADMINtSTRATtv A N' 1o4 /2024
Lo Poz,30 de diciembre de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DAF/UF/lNF/N" 00405/24 de 2ó de noviembre de 2024, de lo Unidod
Finonc¡ero. el Informe AISEM/DAJ/UAJ/INF/N" 00380/24 de l8 de dic¡embre de 2024 de lo
Dirección de Asunlos Jurídicos, todo lo que ver convino, se tuvo presenle y,

CONSIDERANDO:

Que el Arlículo 232 de lo Consiitución Político del Eslodo dispone que lo Adm¡nistroción
Público se rige por los principios de legitimidod, legolidod, imporciolidod. publicidod,
compromiso e interés sociol, ético, 'tronsporencio, iguoldod. compelencio, eficiencio
colidod, colidez, honeslidod, responsobilidod y resullodos.

Que en observoncio de los Numeroles I y 2 del Artículo 235 de nuestro Corlo Mogno, lodo
servidor público l¡ene lo obligoción de cumplir Io Conslitución y los Leyes, osÍcomo osumir
sus responsob¡lidodes de ocuerdo con los principios de lo Función PÚblico.

Que el porógrofo ldel ArlÍculo 321 del Texlo Constitucionol determino que lo
odminiskoción económico y finonciero del Estodo y de lodos los eniidodes pÚbllcos se

rige por su presupuesto.

Que el lnciso b) del ArtÍculo 7 de lo Ley N' I '178 de 20 de julio de 1990, de Adm¡nislroción
y Conirol Gubernomentoles. deierm¡no que todo entidod pÚblico orgonizoró
internomente, en función de sus objelivos y lo noturolezo de sus octividodes, los sistemos

de odministroción y conlrol inlerno de que trolo lo cilodo Ley.

Que el Decreto Supremo N' I 788 de 0ó de noviembre de 20I 3, t¡ene por objelo esloblecer
lo escolo de vióticos. cotegoríos y posojes poro los servidores pÚblicos, personol evenluol
y consultores indiViduoles de lÍneo del sector público que viojon en misión oficiol ol exterior
e inlerior del poÍs, osimismo, delermino los ospectos operotivos relocionodos o gostos

reollzodos en el exierior como en el inlerlor del Eslodo, emergentes de viojes oficioles.

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo No 1788. deiermino que es responsobil¡dod de codo
enlidod el ¡nslrumentor los controles y procedimienlos odicionoles de vióticos y posojes
que se consideren necesorios, o fin de que se goronlice el uso odecuodo de éstos.

Que por Decreto Supremo N' 3293 de 24 de ogoslo de 2017, se creo lo Agencio de
lnfroesirucluro en Solud y Equipom¡ento Médico - AISEM como uno institución pÚblico
descenlrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, oulonomío de geslión
odminislrotivo, finonciero, legol y 1écnico y polrimonio propio. bojo iuición del M¡n¡sier¡o
de Solud (hoy Ministerio de Solud y Deportes); por otro porte el lnciso e) del Arlículo 8 de
lo mencionodo normo, prescribe que lo Direcloro Generol Eiecuiivo liene enlre olros, lo
función de emitir Resoluciones Adm¡n¡skotivos y reolizor los occiones que conespondon
poro el cumplimienlo de sus funciones.
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BICENTENAR]O DE

BOLIVIA

RESUETVE:

MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTESIFÉ=,G

Que el Monuol poro lo Eloboroción de Procedimienfos de lo AISEM oprobodo medionte
Resolucfón Adminislroiivo N" 05/2024 de 'ló de enero de 2o24,liene por objeio esioblecer
los ospeC'tos generoles, eSirucluro, fOrmoto y codificoción necesorios poro que lOs óreos

orgonizocionoles de Io ent¡dod eloboren sus Procedimienlos lnternos.

Que medionle Nolo lnlerno AISEM/DGE/U PLA/NI/N" 08ó/2024 de 4 de oclubre de 2024,1o

un¡dod de Plonificoción. luego de hober procedido o lo revisión de lo documentoc¡ón

remifido, otorgo los respectivos códigos de regislro, o fin de que se pros¡go con su

respeclivo oproboción medionle Resolución Administrotivo expreso'

Que el lnforme AISEM/DAF/UF/INF/No OO4O5/24 de 2ó de noviembre de 2024, eloborodo
por lo Dirección de Admlniskoción y Finonzos, solicito Io oproboción del Reglomenfo

inlerno, y Monuol de procedimientos de Posoies y Vióticos, luego de evoluor lo necesidod

de su otluolizoción ocorde o lo experiencio y dinómico odministrotivo institucionol, o

tiempo de consideror se deje sin efecio, el Reglomenlo lnterno de Posojes y viót¡cos v.3.

áp-OoOo por Resotución Administrolivo N' 133/2022 de 27 de diciembre de 2022.

Que medionte lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' OO38O/24 de l8 de diciembre de 2024 lo

ó¡áciOn de Asuntos Jurídicos, con bose en el onólisis técnico mencionodo considero

Lgolmenle vioble lo oproboción del Reglomento lnterno de Posoies y Vióticos, y del

uánuol de procedimientos de Posojes y Viólicos de lo Agencio de Infroestructuro .en 
Solud

y Equipomienlo Médico - AISEM, ¡n;trumenlos normotivos ocluolizodos que conkibuirán o

,n ,.¡or.onttol y oplicoción o fin de delerminor porómelros lécnicos poro uno correclo

osignoción, descorgo y reembolso de posoies y/o viólicos' osÍ como estoblecer los

linJomientos generoles y secuenclo de loreos que se deben reolizor poro lo osignoción y

loi descorgos-respeclivos: odecuóndose consiguientemente, o los disposiciones legoles

vigenles páro su oproboción medionle Resolución Administrotivo expreso.

POR IANTO:

Lo DIRECIORA GENERAT EJECUIIVA de lo Agencio de lnfroeslructuro en solud y

Equipomiento Médico - AlsEM, en ejercicio de sus okibuciones esloblecidos en el lnc¡so e)

dáL Rrtícuto 8 del Decreto Supremo N" 3293 de 24 de ogoslo de 2017, lo Resolución

Supremo N' 28845 de 2ó de julio de 2023, y demós normolivo vigente'

j

PRIMERO.- APROBAR los lnformes AISEM/DAF/UF/INF/N' 00405/24 de 2ó de nov¡embre de

2024, y AISEM/DAJ/UAJIINF/N' Ñ380124 de 18 de diciembre de 2024 '

SEGUNDO.- APROBAR el REG1ATü1ENIO INIERNO DE PASAJES Y V¡ÁTICOS V.4 con Código:

UF/DAF-UP.RG3/V1, Y EIi/IANUAI. DE PROCEDIMIENTOS DE PASAJES Y VIÁNCOS CON CódigO:

UF/DAF-U P-PR4/V 1 de lo Agencio de lnfroestructuro en solud y Equipomienlo Médico -

Rt§fu, que en onexo formoin porte indivisib¡e de lo presente Resoluclón Adminiskolivo.

. IERCERO.- Dejor sin efecto lo Resolución Administrolivo N" 13312022 de 27 de diciembre
''de 2022, que ápruebo el Reglomenlo lnterno de Posojes y Vióticos V'3'
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cuARTO.- Lo Unidod Finonciero de lo Dirección de Adminislroción y F¡nonzos de Io AIsEM
quedo o corgo de lo oplicoción. elecución y difusión de lo presenle Resolución

Adminislrotivo.

Regíslrese. ComunÍquese, Cúmplose y ArchÍvese.
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